
    

 

RESOLUCION S.C.I. 107/20 
Buenos Aires, 2 de abril de 2020 
B.O.: 3/4/20 
Vigencia: 3/4/20 
Régimen para los productos textiles, prendas y calzados de fabricación nacional o importados 

que se comercialicen en el mercado interno. Declaraciones juradas de composición de 

productos. Res. S.Com. 404/16. Se suspenden sus efectos para ciertos productos. 

Art. 1 – Suspéndense los efectos de la Res. S.Com. 404, de fecha 5 de diciembre de 2016, del ex 

Ministerio de Producción y sus modificatorias, con relación a las siguientes posiciones arancelarias 

de la Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.), a saber: Nº 6210.10.00, 6307.90.10, 6307.90.90 

y 6505.00.22. 

Art. 2 – La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y por 

un plazo de sesenta días corridos, el cual podrá ser prorrogado en caso de necesidad. 

Art. 3 – De forma. 
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